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FORMATO ÚNICO DE CARGUE 
 
 

CÓDIGO DE 
META 

NOMBRE DE LA META INDICADOR DE PRODUCTO TIPO DE 
INDICADOR 

 
P3S45MP68 

Fortalecimiento de 
participación a los 
procesos democráticos 

5 Estrategias de acompañamiento 
sobre capacidades democráticas y 
organizativas implementadas 

 
Acumulado 

 

META PROGRAMADA 
VIGENCIA 

AVANCE A LA FECHA (JULIO  A 
SEPTIEMBRE) 

META 
CUATRIENIO 

                   1                                  100%          5 

*: De acuerdo a la unidad de medida del indicador de la meta. 
Nota: En relación a lo establecido en el sistema de evaluación y seguimiento Ejecutor. 
Dependencia responsable: (Secretaria del interior-Dirección para la Democracia, la Participación. 
Ciudadana y la Acción Comunal.) 
Fecha del reporte: 14 octubre de 2025 
Periodo de reporte: Julio – septiembre 2025 
 
Tipo de soporte:  
 

TIPO DE SOPORTE 

FOTOGRÁFICO  

VIDEO   

CONTRATO  

ACTA X 

OFICIO  

OTRO ¿CUÁL?  
Acta reunión comités y 
comisiones de seguimiento 
electoral  

 
Beneficiados: 
 

BENEFICIADOS CUANTOS 

PERSONAS 111 

FAMILIAS  - 

MUNICIPIOS  3 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS - 

HOSPITALES - 

ASOCIACIONES  - 

OTRO ¿CUÁL? 
Comités y comisiones de seguimiento 
electoral  
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Enfoque diferencial y territorial: 
 

 
ENFOQUE DIFERENCIAL Y 
TERRITORIAL 

 
CATEGORÍA 

 
CUANTOS 

TERRITORIAL URBANO 2 

 RURAL 1 

ETNICO INDIGENA - 

 AFRO - 

 RROM - 

SEXO HOMBRE 80 

 MUJER 31 

CICLO VITAL 0-5 AÑOS - 

 6-10 AÑOS - 

 12-17 AÑOS - 

 18- - 28 AÑOS - 

 29-59 AÑOS - 

 MAYOR 60 AÑOS - 

OTRAS SITUACIONES 
DIFERENCIALES 

PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 

- 

 VICTIMAS DE CONFLIECTO - 

 JEFATURA DE HOGAR - 

 EXTREMA POBREZA - 

 DESMOVILIZADO - 

 LGBTIQ+ - 

 OTRO - 

 
 
REPORTE DE ACTIVIDADES:  
 

No. ACTIVIDAD 

 
1 

Seguimiento a elecciones de Melgar, confirmación de candidatos y seguridad, y 
presentación de la estrategia “Joven Vota Joven”. 

2 Revisión técnica y logística final en Melgar, confirmación de puestos de votación y 
coordinación con fuerza pública. 

3 Instalación del Puesto de Mando Unificado, evaluación de capacitaciones, refuerzo 
de seguridad y control del proceso electoral. 

4 Evaluación de elecciones en Coyaima y Melgar, preparación de Consejos 
Municipales de Juventud y promoción de participación juvenil. 

 
LOCALIZACIÓN: 
  

MUNICIPIO BIEN Y SERVICIO VALOR ** 

 
            TOLIMA 

Seguimiento a los procesos 
electorales y acompañamiento 
a los  comités y comisión. 

 
$4.800.000 
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Evidencias: 
 
Informe de los Comités y comisiones de Seguimiento Electoral del Departamento del Tolima 

–Julio a Septiembre de 2025 
 

Entre julio y septiembre de 2025 se llevaron a cuatro  reuniones de Seguimiento Electoral (comités 
y comisiones) en el departamento del Tolima, convocadas por la Gobernación y con la 
participación de la Registraduría Nacional, la Procuraduría, la Defensoría del Pueblo, la MOE, la 
Policía, el Ejército y otras instituciones, con el propósito de garantizar la transparencia, la seguridad 
y la adecuada organización de los distintos procesos electorales desarrollados en el territorio.  
 
 
Quinta reunión (Comisión) 
Realizada el 15 de julio de 2025, registró la participación de 27 asistentes (5 mujeres y 22 
hombres) y tuvo como eje central el seguimiento al proceso electoral en Melgar y la preparación 
de las elecciones de los Consejos de Juventud. En esta sesión se confirmó que las elecciones en 
Melgar se realizarían el 17 de agosto con tres candidatos inscritos. La Policía anunció la 
participación de 330 uniformados, mientras que la Procuraduría y la MOE brindarían 
acompañamiento institucional. La MOE hizo énfasis en la importancia de garantizar la accesibilidad 
para las personas con discapacidad y de controlar la propaganda electoral. Durante la reunión, la 
Secretaría de Inclusión Social presentó la estrategia “Joven Vota Joven”, orientada a fomentar la 
participación juvenil en los comicios de octubre. 
 
Sexta reunión (Comisión) 
Desarrollada en agosto de 2025, previo a las elecciones en Melgar, contó con 26 asistentes (8 
mujeres y 18 hombres) y tuvo como propósito revisar los aspectos técnicos y logísticos finales. Se 
ratificó la fecha del 17 de agosto según la Resolución 076 y se confirmaron diez puestos de 
votación con la participación de cuarenta funcionarios y treinta y cuatro supernumerarios. La 
Policía desplegaría 329 uniformados y el Ejército 92 hombres, mientras que la MOE reportó 
algunas dificultades de accesibilidad en ciertos puntos de votación. La Procuraduría y la 
Defensoría confirmaron su acompañamiento, y se instaló el Puesto de Mando Unificado municipal 
para coordinar la seguridad y la logística durante la jornada. 
 
Séptima reunión (Comité) 
Realizada el 16 de agosto de 2025 en Melgar, Tolima, contó con 27 participantes (10 mujeres y 
17 hombres) y tuvo como objetivo instalar el Puesto de Mando Unificado (PMU) y coordinar las 
acciones institucionales para garantizar el desarrollo seguro y transparente de las elecciones 
atípicas de Alcaldía del 17 de agosto. Durante la sesión, 
presidida por el delegado departamental Alfredo 
Bocanegra y el alcalde encargado Iván Darío López 
Sánchez, se revisó el avance del calendario electoral, 
destacando la preparación logística de la Registraduría, la 
capacitación del 85 % de los jurados y la implementación 
de biometría facial. Las autoridades de control instaron a 
reforzar la seguridad en el traslado del material electoral y 
recordaron los canales de denuncia de la Uriel. 
Finalmente, se instaló oficialmente el PMU físico y virtual 
con participación de entidades nacionales, 
departamentales y locales, ratificando el compromiso 
interinstitucional con la transparencia y la normalidad democrática del proceso electoral. 
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Octava reunión (Comisión) 
Realizada en octubre de 2025, reunió a 31 participantes (8 mujeres y 23 hombres) y tuvo como 
propósito evaluar los resultados de las elecciones anteriores y preparar la elección de los Consejos 
Municipales de Juventud, programada para el 19 de octubre. La Registraduría destacó el éxito de 
las elecciones en Coyaima y Melgar y anunció la realización de un simulacro electoral el 4 de 
octubre, así como la capacitación de jurados conformados por jóvenes y docentes. La Secretaría 
de Inclusión Social presentó los avances de la estrategia “Joven Vota Joven” y el Encuentro Virtual 
de Candidatos del 23 de septiembre. La MOE resaltó el balance positivo de las elecciones en 
Melgar, donde se alcanzó una participación del 51,42 %, y emitió recomendaciones para fortalecer 
la participación juvenil. Por su parte, la Procuraduría y Migración Colombia abordaron temas 
relacionados con la participación de jóvenes extranjeros en el proceso. 
En conjunto, las reuniones de Seguimiento Electoral del año 2025 reflejaron un esfuerzo 
coordinado entre las distintas entidades del Estado para garantizar elecciones transparentes, 
seguras y participativas en el Tolima. Los comicios atípicos de Coyaima y Melgar se desarrollaron 
con normalidad y orden, mientras que se consolidaron estrategias para fortalecer la participación 
juvenil de cara a las elecciones de los Consejos Municipales de Juventud, reafirmando así el 
compromiso institucional con la democracia y la gobernabilidad en el departamento. 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

 
 

 

 

___________________________ 

MARLENE ROZO INFANTE 

Dirección para la Democracia, la Participación. Ciudadana y la Acción Comunal 

Secretaria del Interior 

 

NOTA:  

Las actas de las reuniones reposan en carpeta en la secretaria del interior, dirección para la 

democracia la participación ciudadana y la acción comunal. 

 

Reportado por: José Eisenhower Millán Herrera (Secretaria del interior) 

Cargado por: Yeyron Ceballos (Secretaria de Planeación)  


